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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 
SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

Programa de Asistencia al Trabajo de la Provincia de Santa Fe: 

ARTÍCULO 1 - Objeto: Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar la 

adecuaciones presupuestarias necesarias a para el financiamiento total o 

parcial de las erogaciones que importe la atención del pago de salarios de 

trabajadores del sector, comercial y de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas y Emprendimientos Productivos, radicados en la Provincia, las 

cuales hayan sido afectadas por las restricciones la pandemia por COVID-19, 

en consonancia con las habilitaciones de créditos presupuestarios dispuestas 

por los Decretos Nº 269/20 y 171/20. 

ARTÍCULO 2: Beneficiarios directos: Trabajadores correspondientes al sector 

comercial y de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y Emprendimientos 

Productivos. 

ARTICULO 3: Requisitos: Realizar actividades económicas afectadas en forma 

crítica o tener una cantidad relevante de empleados contagiados por el COVID 

19, en aislamiento obligatorio o con dispensa laboral por estar en grupo de 

riesgo u obligaciones de cuidado familiar relacionadas al COVID 19. 

• A las empresas que hayan iniciado su actividad durante el 2020 se las 

considerará afectadas de forma crítica debido a su reciente creación, 

dando por cumplidos los requisitos exigidos para ser beneficiarias de 

la medida. 
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• El beneficio no será válido para aquellos empleados que cobren más 

de $140.000 brutos. 

• Todo empleador y empleadora, si la remuneración neta del trabajador 

o la trabajadora es inferior a dicho valor, el subsidio será igual a la 

remuneración neta, que se determinará aplicando el 83 % a la 

remuneración total declarada en el Formulario F-931 de la AFIP. 

ARTÍCULO 4 - Compatibilidad: Las afectaciones correspondientes de pago 

de salarios de trabajadores, del sector, comercial y de las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas y Emprendimientos Productivo, radicados en 

la provincia, serán compatibles con los programas o beneficios establecidos 

por el gobierno nacional, salvo la existencia de idéntico programa para los 

mismos beneficiarios. 

ARTICULO 5: plazo de duración: los beneficios serán alcanzados desde la 

sanción de la presente ley y tendrá una duración de 12 meses, debiendo el 

Poder Ejecutivo reglamentarla dentro de los 15 dias.- 

ARTICULO 6: Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

PAOLA CECILIA BRAVO- LUCILA DE PONTI - OSCAR MARTINEZ 

MATILDE BRUERA- CARLOS DEL FRADE- 

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina 



--, 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS: 

La crisis económica, sanitaria y social que existe en la actualidad a raíz 

de la Pandemia por Covidl9, es innegable a niveles regionales. En nuestra 

Provincia de Santa Fe, no ocurre algo distinto del resto del país. 

En razón de la emergencia declarada, se han adoptado distintas medidas 

destinadas a ralentizar la expansión de las nuevas cepas y evitar la 
,\ 

multiplicidad de contagios, limitando la circulación de personas y el desarrollo 

de actividades determinadas. Todo esto acarrea su impacto económico 

negativo y provoca consecuencias deseadas sobre las industrias, el comercio y 

la economía familiar. 

A raíz tal situación, no solo se debe procurar la adopción de medidas 

tendientes a la protección de la salud pública sino también a coordinar 

esfuerzos para morigerar el impacto de las medidas sanitarias sobre los 

procesos productivos y el empleo. 
En tal sentido, la merma de la actividad productiva afecta de manera 

inmediata y aguda a las empresas, particularmente a aquéllas micro, pequeñas 

y medianas. 
Por ello buscamos a través de la presente ley, es brindar un auxilio desde el 

estado para el sector económico privado, atendiendo la urgencia que surge en 

la inmediatez del día a día. Con estas medidas contribuiremos sostenimiento 

del empleo, oxigenando a las empresas que deben recurrir de manera 

permanente al crédito para poder afrontar el pago de salarios de sus 

trabajadores. 
Llevamos más de un año combatiendo con contra un enemigo mortal. En este 

tiempo, los santafesinos y las santafesinas modificamos algunas de las 

costumbres que más nos caracterizan. Lo hicimos para cuidarnos y para cuidar 

a los demás, para que los hospitales no colapsen y para que el sistema de salud 

pueda atender a quiénes se enferman. 
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Por eso, el Estado debe estar más presente que nunca aplicando esta medida 

extraordinaria para un tiempo extraordinario, priorizando el trabajo, la 

producción y los ingresos de las familias. 

Por ello debemos seguir por el camino de una comunidad organizada en torno 

al cuidado y la solidaridad. Cuidar al sector productivo es velar por una 

provincia invencible, es proteger uno de los motores de la reactivación 

económica. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto. 

PAOLA CECILIA BRAVO- LUCILA DE PONTI - OSCAR MARTINEZ 

MATILDE BRUERA- CARLOS DEL FRADE 
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